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S U M A R I O

Parte Oficial

Ministerio de Estado,
Real decreto ascendiendo a Secretario 

de primera clase a D. Francisco 
Clerc de Lasalle y Barca, Secreta
rio de segunda en el Consejo de la 
Economía Nacional, y disponiendo 
que continúe con aquella categoría 
en el referido Consejo. —  Página 
1338.

'Otro ídem id. id. destinándole con di
cha categoría a la Legación en 
Lima a D. Manuel Acal y Marín, Se
cretario de segunda clase en Pekín. 
Página 1338. •

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden fijando como cifra máxi

ma de coste y beneficio en la mol-  
turación para toda la fabricación 
nacional, la cantidad de 3,40 pese
tas por quintal métrico de trigo, a 
partir de 1.° de Octubre próximo; y 
disponiendo que los fabricantes de 
harinas que deseen acogerse a lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
esta Presidencia de 28 de Agosto 
próximo pasado, presenten sus so
licitudes en el Registro de la D i- 
recién general de Abastos, desde el 
día de mañana hasta el 24 del ac
tual a las dos de la tarde, conforme 
al modelo que se inserta, y en las 
que se hagan constar los extremos 
que se indican. —  Páginas 1338 a 
1340.

Ministerio de Estado.
Real orden dispommdú que el tiempo 

que D. José Rojas y Moreno, 
Conde de Casa Rojas, Secretario de 
segunda clase? estuvo en Cabo-Juby, 
le sirva para el ascenso, en su día, 
.mmo cunmlimÁ^m^ de las condicio

nes exigidas en el. artículo 44 en 
relación con el 9.° de la vigente ley 
de las Carreras dependientes de este 
Ministerio.— Páginas 1340 y 1341.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Roal orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
la Lonja, de Barcelona, a D. Salva
dor Solá Fuster, Secretario judicial 
Vich.— Página 1341.'

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas Pági
nas 1340 a 1343.

Ministerio de  Hacienda.
Real orden jubilando a Francisco M i

randa Cabrera, Portefo tercero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, adscr'ito a las oficinas 
del Puerto franco de Las Palmas.—  
Página  ̂1344

Otra íde^h íd. a Cornelio Jorge Pérez, 
Portero tercero de los Ministerios 
civiles, adscrito a las oficinas det 
Puerto franco de Santa Cruz de Te
nerife.—Página 1344.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada en el pleito coníencioso&d-  
ministraUvo promovido por D. Bue
naventura G'Uixa Colomina, contra 
las Reales órdenes de 29 de Octu
bre y 34 de Diciembre de 1*924,— 
PÁgma 1344.

Otra ídem se considere rectificada en 
el sentido que se indica la Real or
den número 1.012 de 22 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 8 de Agosta), re 

lativa a nombramientos de Maes-  
tros.— Págiiia 1344.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministi'ati- 
vo del Tribunal Supremo en los re
cursos contenciosoadnvinis tr alióos
números 7.632 y  7.741, promovidos 
por D. Ce ferino Patencia y Alvar ez, 
contra las Reales órdenes de este 
Minsterio fecha 26 de Agosto y 17 
de Noviembre de 1926. —  Pagina
1344.

Otra aprobando la aceptación hecha 
por la Junta de Patronato del Mu
seo Nacional de Arte Moderno de la 
generosa denoción de cuatro obras 
pictóricas hecha a dicho Museo pór 
su autor D. Antonio Fabres, y dis
poniendo se den las gracias a refe
rido donante—Página 1345.

Otra declarando que los alumnos que 
tengan aprobadas todas las asigna
turas que integran los cinco prime
ros años del antiguo Bachillerato, 
pueden obtener el título de Bachi
ller elemental. previo el pago de jos 
derechos correspondientes y siem- 
tpre que lo soliciten antes del 31 de 
Diciembre del año actual.— Página.
1345. 1

Otra nombrando a D. Manuel Carba-,
lleda Ortiz Oficial de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio, afecto a la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba.— Página 1345.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
po'r enfermedad a doña María del 
Socorro Jiménez Migueláñez, Oficial 
de Administración de tercera clase 
de la Secretaría de este Ministerio. 
Página 1345.

Otra ídem íd. íd. a D. Felipe López 
Duro, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, 
afecto a la Escuela Normal de Maes
tras de La Coruña.— Página 1345.

O Ir a (rectificada) disponiendo se nom
bren GatedráUco.% Profesores espe
ciales y Auxiliares, todos ellos con 
carácter interino y hasta que sv vjfc
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rifiqu e  la provisión reglamentaria  
en propiedad de dichas plazas, para 
todas las enseñanzas que compren
de la plantilla de cada uno de los 
Institutos de Manresa, Vigo, Osuna 
y E l F e r ro l— Páginas 1345 y 1346.

Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la form a que se indica el 
Comité pasitario permanente de las 
industrias explotadas por la Socie
dad m inera y metalúrgica de Peña-  
troya . en el térm ino de Peñarroya. 
Página i3^6.

Otras declarando benef ic ia rios 'de l Ré
gimen de Subsidio a las fam ilias 
numerosos a los funóionarios que 
se mencionan.— Pagina 1346.

Otra disponiendo que la elección de 
los Comités paritarios de carga y 
descarga del puerto de Barcelona se 
verifique en el mes actual.— Pá g i
nas 1346 y 1347.

Otra ídem quede constituido en la fo r 
ma que se indica el Comité parita
rio  permanente interlocal de gas y

electricidad de Barcelona.— Página 
1347.

Otra aprobando el presupuesto de in 
gresos y gastos form ulado por el 
Comité paritario interlocal de la 
Prensa de Madrid.— Página 1348.

Otra aprobando el contador de agua 
B. E. S. T. fabricado por los seño-., 
res Delaunet y Duñabeitia, en sus 
modelos y calibres que se indican. 
Página 1348.

Otra determinando la form a de resol
ver los empates en las candidaturas 
de los^Spmités paritarios locales o 
ínterIcmtles.— Páginas 1348 y 1349.

Otra disponiendo que dentro de la p r i
mera quincena del mes actual se ve
rifiquen  las elecciones para consti
tu ir el Comité paritario del arte 
tex til de Calcita (Barcelona).— Pá
gina 1349.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas ba
ratas para Guardias municipales de 
Madrid “ Colonia Prim o de R ivera ” , 
en solicitud, de concesión de b enre
dos del Estado para un grupo de 
casas baratas de su propiedad.— P á - 

[ ginas 1349 y 1350.

Administración Central.

H ac ien d a . —  D ire c c ió n  g en era l de la  
Deuda y 'Clases pas ivas. —  Señala
m iento de pagos y entrega de valo
ress— Página 1450.

Relación de las facturas de créditos 
de Ultram ar presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 1451.

Idem de las inscripciones emitidas por 
esta D irección  general en el mes de 
Agosto próxim o pasado por los con
ceptos que se expresan. —  Página  
145 i.

F o m e n t o ,— Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara
ción .— Adindicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— . 
Página i451.

A n e x o  ú n ic o ,—  Su b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  ■ p a g o .—  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s .

. S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio, 
del pliego  18.

P A R T E .  O F I C I A L

S. M» el Rey Don Alfonso XTII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
■Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES D ECRETOS 

N ú m  15 24.

E n  atención a las circunstancias 
Jpie concurren en D. Francisco 
Cierc de Lasalle y Barca, Secretario 
de segunda clase en el Consejo de la 
Économía Nacional.

V engo en ascenderle a Secreta^ 
rio  de prim era! clase y  disponer, 
flue continúe con esta categoría  en 
>l re fer id o  G onsejo; en la inteligen-, 
d a  de que este nom bram iento co
rresponde al segundo turno que el 
^rt|culo 7.° del texto refundido de 
ia v igen te  ley O rgánica de las ca
breras D ip lom ática , Consular y de 
In térpretes  señala al ascenso por 
antigüedad entre los funcionarios 
¿le la clase in fe r io r  inm ediata.

Dado en Santander a tre in ta  de 
'Agosto de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO

f£l Ministre Estado, #
MllWIWf . t )n f  T>T* D TtriH’n 4 «r A  V*

ñúm. 1.825.

En atención a las circunstancias 
que concurren .en D, Manuel Acal y  

Marín, Secretario de segunda cía-: 
se en Pekín,

Vengo en ascenderle a Secreta
r io  de p rim era  clase y  d estinar
le con esta categoría  a Mi L ega 
ción en L im a ;! en la inteligen-: 
cia de que este nom bram iento co
rresponde al te rc e r  turno que e l 

articu lo 7.° del texto refundido de 
la  v igen te  ley O rgánica de las ca
rreras  D ip lom ática, Consular y de 
In térp retes  señala al ascenso por 
e lección  entre los funcionarios en 
activó de la clase in fe r io r  inm e
diata.

Dado en Santander a tre in ta  de 
A gosto  de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO . 
D E MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 1.168.

Excmo. S r.: E l Real decreto-ley de 
28 del pasado autorizando ia im por- 
;ación limitada y condicionada de tr i
aos exóticos facilitará a un pequeño 
sector de nuestra industria harinera 
ana posible competencia con la sim i
lar ■ extranjera, y  con ello el empleo

de parte del exceso de capacidad mol-* 
tura dora que hoy tiene.

Los industriales harineros a quie-i 
nes por la capacidad y emp l azaro i en-* 
lo de sus fábricas no les alcance di-* 
rectamente el beneficio de dicha So-* 
bera.na disposición encontrarán, des-- 
de luego, el de poder aumentar el 
trabajo de sus fábricas por el do sp la-? 
zamiento que supone el de aquellas 
otras que se dediquen a producir ha
rinas para la exportación.

Mas entendiendo que no bastaría 
esto para resolver la crisis que atra
viesa dicha industria, y teniendo en 
cuenta las variaciones económicas de 
los años últimos, se modifica también 
en favor de éstos el margen de mol-; 
turación y  beneficio que estaba seña-* 
lado para la determinación del pre.-a 
ció de las harinas.

Para hacer firme este acuerdo, y  
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 (once) del Real decreto; 
de referencia, a propuesta de la Di-* 
rección general de Abastos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Para la fórmula de de
terminación del precio de harinas pa-s 
nificables, dictada por la Junta Gen-* 
tral de Abastos en 9 de D iciembre 
de 1924, se fija  como cifra máxima á% 
coste y beneficio en la inolturació¡$ 
para toda la fabricación nacional l£ 
cantidad de 3,40 pesetas por quintal 
métrico de trigo que, a partir de 1* 
de Octubre próximo, aplicarán las 
Juntas provinciales de Abastos,

Artículo 2.° Los fabricantes de ha\ 
riñas que deseen acogerse a lo diste
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puesto  en el Real decreto-ley  de la 
P residencia  del Consejo de M inistros 
núm ero  1.503, de 28 del pasado, p re 
sen tarán  sus solicitudes en el Regis-r 
tro  de la D irección general de Abas
tos desde el día siguiente al en que 
se publque esta Reai orden en la Ga * 
c e t a  d e  M a d r id  h a s t a  el día 24 del 
actual, a las dos üe la tarde , confor
me al modelo que se publica al final 
de esta disposición, y en las que h a 
rá n  c o n s ta r :

a) Nombre, apellido o razón social 
y  dom icilio de la persona o entidad 
que suscriba  la petición.

b) Docmentos acred ita tivos (ir- que 
la capacidad de m olturación  de la fá 
b rica  es, p o r i o menos, de 30.000 hi
los en vein ticua tro  horas y que ésta 
se h a lla  situada  a una d istancia üe 
50 kilóm etros, a lo más, de la A dua
na  por donde ha  de rec ib irse  el trigo .

c) Que las fábricas cuen tan  con 
alm acenes de capaoidíH suíic*ente 
p a ra  t e n e r ,  con i n d e p e n d e n c ia  de 
cua lqu ie r o tra  o i e r c a i c í a ,  el trigo  que 
rec iban  en v ir tu d  de su petición y las 
h a rin as  que con él fabriquen .

A rtículo 3.® Las peticiones de iin* 
portación  suponen, por p arte  del so
lic itan te , la obligación de cum plir los 
req u is ito s  y condiciones sigu ien tes:

a) Realizar la im portación de la 
cantidad de trigo  que se le ad judique 
y  m o ltu ra rlo  en la fo rm a y plazos que 
se señalan  en esta  Real orden.

b) D edicar las h a rin a s  producidas 
por los trigos im portados exclusiva- 
míente a la exportación den tro  de los 
plazos señalados, y com prom eterse a 
no hacer m ezclas con ellas y las de 
trigos de producción nacional, ni des ti
n arlas  tam poco p u ras  n i m ezcladas al 
m ercado in te rio r.

c) Los trigos im portados y las h a -  
• r iñ a s  procedetnes de ellos se deposita
rá n  ún icam ente en los alm acenes de 
Jas fábricas en que se hayan  de m ol
tu ra r , con independencia, bien m arca
da, de los trigos o h a rin a s  de p roce
dencia nacionaí.

d) Com unicar a la  D irección gene
ra l de Abastos, con cuaren ta  y  ocho 
ho ras de anticipación, toda descarga 
de trigos, m oltu ración  de trigos im 
portados o sa lida de h a rin a s  de la  fá 
brica, con el fin de que la  inspección 
presencie las descargas, fabricación  e 
salida de alm acenes y  tom e m uestras  
d u ran te  cu a lq u ie ra  de estos procesos.

e) Asimismo quedan obligados a 
p a r tic ip a r  a la D irección general de 
Abastos, inm ediatam ente después de 
realizada la operación de las can tid a
des y  clases de trigos recibidos, can
tid a d  de h a rin a s  producidas y  can ti
dad  de cada u n a  de las clases que hay& 
balido de aímcén.

f) Los fabrican tes quedan obliga
dos a llevar al día libros de almacén, 
en los que harán  constar, con inde
pendencia p a ra  cada p a rtid a  y  clase 
de trigo, las cantidades, en tradas y  sa
lidas en almacén, rendim ien to  del t r i 
go, procedencia, existencias de las d i
feren tes clases de h a rin as  en almacén, 
cantidades exportadas, pun to  de des
tino y consignatario .

Los Inspectores de la  D irección ge
n era l de Abastos deberán com probar 
en sus v is itas  la exactitud  de los li
bros de almacén, controlándolos con 
las existencias en fábrica.

g) C um plir en todas sus p a rte s  
cuanto se dispone en el Real decreto 
de re feren c ia  y  en esta Real orden.

A rtículo 4.° Pasado el plazo seña
lado p a ra  rec ib ir  las solicitudes, y 
prev ias las investigaciones que la D i
rección general de Abastos creyese 
conveniente realizar, se p rocederá por 
la m ism a a la adjudicación- de las 
50.000 toneladas de- trigo  concedidas 
p a ra  el sem estre  de ensayo.

Si las can tidades solicitadas exce
diesen de las 50.000 toneladas se h a rá  
un  p ro rra teo , que será  proporcional a 
la capacidad de m olturación de cada 
fábrica, sin  que en n ingún  caso se ad
jud ique  m ayor can tidad  de la so lici
tada n i m enor de 2.500 toneladas, a 
cuyo fin serán  elim inados aquellos so
lic itan tes a los que en v ir tu d  del p ro 
rra teo  les correspondiese can tidad  m e
nor.

A rtículo 5.° Los plazos p a ra  re a li
zar las im portaciones de las can tida
des de trigos adjudicadas a cada fabriU 
lante serán  de tres  m eses. E stos p la 
zos se contarán , p a ra  las p rim eras 
25.OOP toneladas, desde la publicación 
del p ro rra teo  acordado, en la  G a c e t a  
d e  M a d r d . Las 25.000* restan te s  de
b erán  ser im portadas a m edida que 
se realicen  las exportaciones de h a r i
nas, con el fin de que nunca existan 
en alm acenes m ás de 25.000* tonela
das de trigos exóticos o su correspon
d ien te  harina , comenzando en este ca
so el plazo de tre s  m eses p a ra  la  im 
portación  desden la  fecha en  que el 
in teresado  reciba la au torización  de 
la D irección general de Abastos.

E n  todo caso ja  D irección géner&l 
de Abastos d e te rm in a rá  el orden a se
g u ir  p a ra  las d is tin as  p a rtid as  conce
d idas. •

L os p la z o s  p a r a  r e a liz a r  la s  éx^ 
p o r ta c io n e s  de h a r in a s  s e rá n  ta m 
b ié n  de t r e s  m e ses , a  c o n ta r  d es
de la  fe c h a  en  que se h ay a  h e c h o  
en A d u an a s  el a fo ro  del tr ig o  de 
donde aquéllas procedan.

Artículo 6* Don el fin de que 
0  constituya lá Oomisión de vi-: 
gilancia e inspección de este se r

v icio, la  D irecc ió n  g e n e ra l  de Abas* 
to s  in v ita rá  a qu e  se n o m b re n  suá 
r e p re s e n ta n te s  p a r a  ‘V ocales d f  
d ich a  C om isión  a la  A so c iac ió n  ge
n e ra l de A g ric u lto re s , C o n fed eran  
ció^i N ac ional C ató lico  -  A graria*  
A sociac ión  de L a b ra d o re s  de Z a ra 1* 
goza e I n s t i tu to  C a ta lá n  A g ríc o la  
de S an Is id ro .

S erá  S e c re ta r io  de la  C om isión  
el fu n c io n a rio  que d es ig n e  la  Di-< 
m o c ió n  g e n e ra l de A b asto s .

A rtícu lo  7.° L a D irecc ión  g en e 
ra l  de A b asto s , adem ás de a d o p ta r  
c u a n ta s  m ed id as es tim e  o p o r tu n a s  
p a r a  v ig ila r  e in sp e c c io n a r  el eum-: 
p lim ie n to  de cu a n to  se o rd en a  en1 
el Real decreto de 28 del pasado y  
en  e s ta  R eal o rden , p o d rá  ac o rd a r’ 
que p o r  el p e rso n a l d ep e n d ie n te  de; 
la  m ism a  se e fe c tú e n  las v is i ta s  de; 
in sp e cc ió n  p ro p u e s ta s  p o r  la  Co-: 
m is ió n  y  en caso  n e c e sa r io  que 
dicho personail sea  a s is tid o  p o r  
V ocales die la  m ism a .

A rtícu lo  8.° Con o b je to  de p d - ' 
d e r  co nocer y  co m p ro b a r la  r e í a - : 
c ión  e n tre  la ca lidad  de los tr ig o s  ; 
im p o r ta d o s  y  la s  de h a r in a s  que i 
con  e llo s se p ro d u zc an , se  procé-u 
d e rá  a  la  to m a  de m u e s tra s ,  en  la j  
fo rm a  s ig u ie n te :  de cada 10 to n e * : ¡ 

la d a s  de  tr ig o  o de ca d a  100 sacos* 
tí!e h a r in a  de u n a  c lase  d e te rm in a -!  
da, ab rie n d o  u n o  de e llos en  es t$ . 
caso , se e x tra e rá  a p ro x im  a d a m e n ^  
te  la  c a n tid a d  de u n  k ilo . Toda®', 
la s  e x tra cc io n es  que en d ich a  p r o - '  
p o rc ió n  se re a lic e n  p a ra  u n a  c i a r 
se de h a r in a  o tr ig o  d e te rm in a d o : 
sie m e z c la rá n  p e r fe c ta m e n te  y  do < 
•esta mezcla se tom arán  tres m u é s - ; 
t r a s ,  de u n  k ilo g ra m o , que se c o - í1 
lo c a rá n  en  f ra s c o s  de v id rio  b ie ií 
ta p a d o s , la c ra d o s , se lla d o s  y  e ti
q u e ta d o s , en  fo rm a  que no haya’ 
lu g a r  a co n fu s ió n  a lg u n a .

U na de la s  m u e s tra s  q u e d a rá  eíí 
p o d e r  del fa b r ic a n te , o t r a  s e rá  r e 
m itid a  al L a b o ra to rio  que d es ig n é  
la Dirección g en e ra l . para  . su aná- 
t i s is  y  la  te rc e r a  se  e n v ia rá  a  la  
m ism a  D irección , p a ra  la s  c o n t in -  i 
g en e ia s  que p u d ie ra n  s u rg ir .  |

E n  el caso  de que el n ú m e ro  dé' j 
saco s de u n a  sola, p a r t id a  no fu e- 1 
se su fic ien te  p a ra  o b te n e r  t r e s  k i-  j 
lo.s de h a r in a  o tr ig o , se to m a r á  ! 
u n  k ilo  de m u e s tr a  p o r  cada  u n á  i 
de la s  t r e s  te rc e ra s  p a r te s  d e  sa*  ¡ 
eos que compongan la partida. i

A rticuló 9.° Todos los gastos que i 
se orig inen  p a ra  la v ig ilancia e ins-: 
p e rd ó n  de estos servicies, a n á lis is  
d ietas de la Com isión nom brada y de* 
m ás atenciones del m ism o, serán con



1 3 4 0  4  Septiembre 1927 Gaceta de M adrid.-Núm. 247

cargo a los fondos que para dichos 
fines se señala a la Dirección general 
de Abastos por el artículo 8.° del ile.al 
decreto objeto de esta reglamenta
ción. *

Artículo 10. La Dirección general 
de Aduanas comunicará a la de .Abas
tos las cantidades de trigos aforadas 
y avaladas en cada Aduana, expresan
do el nombre deí consignatario, pun
to de procedencia nombre del vapor 
y fecha áel aforo.

Asimismo comunicará las cancela
ciones y liquidaciones que efectúen 
con arreglo a lo dispuesto en ios ar
tículos 8.° y 10 del Iteal decretó ci
tado.

Artículo 11. El fabricante- que de
je incumplida la obligación de expor
tar las harinas producidas dentro de 
los tres meses siguientes al aforo del 
trigo sera sancionado con 50 pesetas 
de multa por cada quintal métrico de 
aarina que hubiese dejado de * expor
tar. Con la misma sanción serán pe
lados cuantos dedicasen las harinas 
procedentes de los trigos importados 
al consumo inierkr, ya puras, ya 
mezcladas con las de trigos indígenas.

Artículo 12. El adjudicatario que 
dejara de importar sin causa plena
mente justificada dentro del plazo se
ñalado, cualquier partida de trigo,

además de retirarle la autorización 
de importación, cuya cantidad se pro
rrateará entre los demás adjudicata
rios, será sancionado con arreglo a lo 
dispuesto en el Peal decrete de 3 de 
Noviembre de 1923, el cual se apli
cará también para todas las demás 
infracciones a io prevenido en ei Reai 
decreto de 28 del pasado y en La pre
sente Real -orden.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. par» su ronoci míenlo y e t e c t G S  

consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1927.
Í! Vicepresidente del Consejo de M inistros,

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Ministroo de la Gobernación.

Modelo de proposición.
Don..., propietario de la fábrica de 

harinas... situada en..., con una ca
pacidad de molturarió-n en vointieua- f 
tro horas de ... con locales en su fá- 1 
brica capaces de almacenar ... 'tonela
das de trigo y ...  toneladas de harina, 
situados, tanto la. fábrica como Ios- 
almacenes a menos de 50 kilómetros 
de la Aduana d é c u y a s ,  circunstan
cias se demuestran por la documen
tación que acompaña a la presente 
solicitud,

A  Y. I. suplica que se le incluya 
en el prorrateo de las 50.000 tonela
das de trigo cuya imporíatwón ha sido 
autorizada por Real decreto de 28 de f

Agosto 'último, comprometiéndose a 
importar lá cantidad de ... toneladas 
de trigo por la Aduana de..., en la 
forma y condiciones que señala la 
Real orden d* 3 del corriente.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
(Fecha y firma d'e-1 interesado.) 

Ilustrísimo Sr. Director general de 
Abastos. '

MINISTERIO DEL ESTADO
REAL ORDEN 

N ú m   8

Exorno. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Secretario de segunda 
clase D. José de Rojas y Moreno, Con
de de Casa-Rojas, solicitando que so 
le considere el tiempo que sirvió en 
Cabo Juby— en puesto hoy suprimi
do— , a los efectos del artículo 44 de 
la vigente ley de las carreras depen
dientes de este Ministerio, como si hu
biera servido en puestos situados g i 
Asia, América o Africa de los no ex
ceptuados en el artículo 9.° del men
cionado texto legal:

Considerando que la excepción alu
dida respecto de Africa se contrae a 
los puestos diplomáticos que haya en 
la zona Norte de dicho continente, y 
que Cabo Juby se encuentra fuera de 
dicha zona; y considerando, por otra

R e l a c i ó i

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Dánrli Un Rá-néhftz Caballero. •••• 1924 Córdoba...................................... Córdoba.
n n/•,]* o/a ,Tímén©z dñ la C ru z 1924 Idem.................................... ............... Id ©m. . . . • • • • •  ..,••••••

Jai m a í-rii Avara  ¡ anrlíi 1924 Vitoria ...................... ................. Álava «•••

Núm. 99.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
$ue los individuos que se expresan en 
h  siguiente relación, que empieza con 
fosó Cárdenas V illar y termina con 
iosó .Capo Feble#, pertenecientes a

los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutasmiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre-? 
saron para reducir el tiempo de ser-; 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los xhí-: 
meros y por las Delegaciones de Ha-: 
cienda que en ¡a pitada relación, áe
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parte, que tanto por su alejamiento de 
la Península como por la carencia de 
facilidades y de toda clase de comodi
dades para la vida, la permanencia en 
el punto do que se tra ta  merece ser 
estimada por lo menos en iguales con
diciones que las de ios demás funcio
narios en puestos de fuera de Europa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el tiempo que el 
mencionado . Secretario de Embajada 
estuvo en e.l puesto citado lo sirva 
para el'ascenso en su día, corno cum
plimiento de las condiciones exigidas 
en el artículo 44 en relación con el 9.° 
de la ley referida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y a 
os efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
gefíor Secretario general de este Mi

nisterio. • : S

MINITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Núm. S52.
Exorno. S r .: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría

vacante, por defunción de D. Eugenio 
Sarmiento y Porras, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Lonja, de Barcelona, de categoría da 
término, que debe proveerse por -an
tigüedad, como comprendida en el 
prim ero de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 12 del Real decreto de j.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 192-2,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidb a 
bien nom brar para  desempeñarla a 
D. Salvador Soiá Fuster, Secretario 
judicial de Yich, que resulta el más 
antiguo de dos concursantes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 192-7.

P. A,, .
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

BB.
Excmo. S r .H a llá n d o s e  justificado

qüe los individuos que se expresan m 
la siguiente relación, que empieza coi 
Cándido Sánchez Caballero y term iní 
con Jaime Guevara Landa, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los a r
tículos 284 de la ley de tecluíam ien- 
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g j se ha -servi
do disponer que se devuelvan & lo? 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo th* ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú 
meros y por las Delegar iones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, corno igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos le
gales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

.22 de Agosto de 1927.

DUQUE DE TETOAN

Señores Capitanes generales de la
g u n d a .y  sexta Regiones.

que se cita
I I I  .......        —  . . .I- » . —  H ..W W '    — ■■■■MI. 1""'1 ...... ......................................................----------------------------------------------

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Númeire SUMA
-  --------------------- ■ - - - -............—   Dek&aeión da Hacienda C i n í ,

O AJA DE RECLUTA «k .
Día Mas Afia la eart» d« pago <>» esPldtó *  de

Córdoba     2 Febrero................... 1924 91 Córdoba................................ 500
Idem   ..............................   15 Enero.....  1924 410 íd em .............................   1.000
V itoria .....................................    15 F eb re ro ................ 1924 212 Vitoria       ......................  500

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos 
¿70 y 425 dq los citados t§£tp§ legales.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
26 de, Agosto de 1927.

D UQUE DE TET.UÁN

Señores Capitanes generales de í* 
prim era, segunda, tercera, cuarta 
quinta, sexta, séptima y octava Rq 
giones y Canarias,
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUER 

Ayuntamiento

R e l a c i ó n

ON ALISTADOS 

Provincia

j 0«é Cárdfñas V illar 1923 Ciudad Real .................................... Ciudad Real . . . .  .............
Di rilo ÓD0Z Akrarra. ...........1924 V! otdla del P a la n ca r ............... Cu enea . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anastasio Caballero Pedraza 1927 ; ó r d o b a ......... .................................  . i lórdoba............... ............ ..
Victoriano Gómez A lejandro*»•*•••••••••••••«••*•• 1924 Idem . ................................................. Id e m ................ ..............

Idem  ........................................... í d em ..................................
ti » n 11 n ¡ Cedas Rodrí nioz . . . . . . .  1924 Puente-G enil...................................... d em ......................................................................

Ruto ................. ................................... Id -m , ............................ ..
d e m ................................................................................................ I - i em . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aliñe inilla .......................................... i de n ...................................
P r ie g o .................................................................................. 1 -e m .....................................
San aeila................. ............................... Idem ..................................
S e v illa ................................... ................ Sevilla . . . . . . . . . . . . . a . . .
ule ................................................ .. d m . ............... ....................
M ontellano...................... Idem ................................
Aroehe .................................................. ¡ i uelva.............
Cartagena ........................... ................. M urcia ............................. ..

a U n ió n .............................. ................ I em ..................... ................
Aguilas .................................... .. ídem ................................. ..
Lorqui . . . ’................. .. i (> em .....................................
A lm ería ................................. ................ A lm ería .......... ................ ....
Barcelona .............................................. Barcel na ...........................
Ldein . .................................................... íd e m ................................. ..
!dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem ................. ....................
Id em ................................... ................ .. í c i em ......................................

anta Colonia de Farnés . . . . . . . . . G eron a.................... ..
U S tyI 5 Q iTl f\ . . 1924: Idem ................... ...................... , íd e m ............... ..
Tri orí T Q iTrno O íÍQQQO'O'nílQ * . F íg -e r a s ................... ............... ............ Idem .............

K ip o ll....................................... i. d e m .................... ..
TAcá T?nvsí’íi 0 1 1 1  níirf . . .  M _ o* 1924 C á r o b r i ls . . . ............. ................. .. Tarragona ................. ..
pA pA -̂ri! tt* á Monfíi^ _ • »**»»•••-•• ••«••• 1924 Montblanch ...................................... 1 dem ......................................
í? Inv Vil n crii si es V 1924 Z a ra g oza ............................................... Zara y oz a « . . . ...............
Tao nu ti \I q ÍPA | ,] 71 ílTPQ * . .  „ . 1924 Idem ................................................ .. Idem ...................
Pr*nrl r.npín T nnP7 TVT o t” o O 1J 4 Castellón ................................................ ; a -íeüón . . . . . . . . . . . . . . .
ísm api Gn?p 1 vo Jitliá 1924 Moncoí’a r ......................... ............. i dem . . . . . . . . . . .  e. . . . .
Pt tv* í arri n 1& 24 d e m .......... ............................................ Id e m .............................. ..
Id r'T¥i ............... . ................ . . . . . . . . .  1924 i dem ....................... ................................. Id em ...................
Tose Caminiacra Guderrpz 1924 B ilb a o .................................................... V/zcaya ................................
FAIi'*r ( ilavnrria Altpinir'& . _ .............................  1924 Idem ..................... .................. Idem  ................................
Tn;A Mfnrfn Athíiíi FiOünríi^ * «a. 1924 De a sto ................... ................................ Id* m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T'̂ ap Abalcrar ivlartínpz » . .  • . .« .  . 1924 Santander..................... ...................... . Santand r  ...................
Tn i o Valen 711 el a Blanco . . .  . ...........1924 Idem .......................................... .. 1 d em
Pnn-) Ari Qóny fíl °¡7 . . . . . . . . . . . . . .  1924 Tórrela ve^a ..................... .. Id e m .......... ..........................
T11 a ti Antonio Ramón Hierra ........................................... . . . . . . __ _ 1922 Idem ............................. .. Id em ...........
Caíi,.i'f\o (1 avf*ía ( ñi’Avn . . . _____. . . . . .  1924 Vilialobar de R ioja ........................... L o g r o ñ o .
Fe i í ir Jiménez H ernández. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 Auto! ........................................ Idem
11 nrmol Rabero Garrí a . . . . . . . . .  1924 ( 'á c e re s ........................... .............. C áceres.
VdpAnteflo í nc Rn nfos .Tim énez Sá neh pz. . . . . . . . . . . . .  1924 M adroñera................... ........................ Idem
A'i man Han oh 0 7  ■ - oi . . . .  . . .  . . . . . . . . .  1924 i 'onquista de 1%Sierra . . . . . . . . . . . 1 dem ............. ..
Ferr> fn Sánchez Cerezo . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 M adrigalejo ............. Id em ................ ..
inocente - a r r ie r o  'ierra  .............................................. 1924 O lm edo ..................... . .................. .. V aliadolid ...........................
Justo ijávi*a Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1922 V ig o . . . . . ...................................................................... ... P on tevedra .. . . . . . . . . . . .
Ricardo Fernández. Form osa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 VI a c e d a .............. Orense •••••••••••..••••

A león Pérez 1926 Valencia de Don J u a n .. . . . . . . . . . . León
Sebastián O neve;*o Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 Las P a lm a s .......................••••••••• Can arias ••••••••••«••••
P 1 m ism 0  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .  19^4 id em Idem
Idem . * . 1924 Idem Idem
Á n 0"’0! García R o d r íg u e z .........•••.••••••••••«•••...' 1924 Idem . ....................................... Idem
Fernando ’ abreva Azopardo • • • • • • • • • • • • • * • • • • • • • . •  1924 Idem. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Faustino Rolarlos Ramírez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 ídem Id em . • • • • • • .........• • • • • • •

Mariano Codorníu Pardo .  . .  1924 Idem . • • • * • • » » • » • » • • • • » • » » • • • • • • • Idem .
Joríre Doroste Alonso  ̂ ........... ... ............ , 1924 Id e m .................... .......................... ...  • .  • • Idem ......... ....

Franeiseo Sánobez O*Donell o * . . • .  • •  ̂ v  1924 ídem Id em
Idem . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • Idem . ........................... ...

R e  rn ardo Navarro Valle . . . . . . . . . . • • ■ . . . « • • • o * * * * . .  1923 i dem . • • * • * • • « • • • • • 7 . • • • • • • • « • • • « Idem
Juan Castellanos Felipe • * • • • • • • • • • • • • • . • • * « , • • » » • •  1923 Guía . . . . . < . . . . . . . , * . • « « , . * • • 1 * » . Idem . • ' • • • • • • • • • • • • • • • •

José Cano Puebles................................... .................................. 1925 V al verde del H ierro .................. ....... ...  * I d e m . . . . . . . . . . . . ........... ...
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe set 

reintegrada
Pesetas

Día
i------

Mes Año

Ciudad R e a l........................... . . . . . .
C u en ca ........................................ .1
Có; J o b a ........... ....................................
I d em ....................................... . . .
Idem .......................................................
L im eña........................................
1 d em ....................
Idem .......... ..........................................
Idem .....................................................
: d em .......................................................
Idem .......................................
Le vida ...................................................
id e in . ................................... .................
Osuns . . . . . . . . .............
V ai verde del C a m in o ......................

15
13
10
8

23
20
19
VA
13
19
l i
11
31
7

15
16 
15 
U  
25 
15
3 

10 
27
9

31
9

19 ■ 
15 
31
9

11
9

13
25
26
23
9

30
14
20
5 

14 
10
14 
11
7
7

24
15
6 
2

13 
20 
26
10 
27
6
5
8
4 

1G
4

22
16 
8

14

Febrero ...................
Ce re to  .............
J u n io ............
F e b re ro ..................
J  d io .........................
Enero .................... ..
Enero . . . . . . . . . . . .
Enero ................ ..
F e b re ro ............ ^ .
Enero ...................
S ep tiem bre............
Cabrero . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . .............
! g o s to -----. . . . . . .

Febr i o

1923
1924
1927 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1926 
1924 
1924
1921 
1924
1928 
1924 
1924 
1924 
1924 1 
1924
1923
1922
1923 
1922
1924
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924

. 1924 
1924
1924
1925
1926 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
.1922 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1 2 4  
1922 
1924 
1920
1924
1925
1926 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1223
1924
1925

446 
376 
441 
308 
604 
671
105 
600 
465 
625 
463 
581

1.738
283
347
134.
115
445
814
447 
4 8

2.282
1.721

825
7.674
1.846

34*
552 

1.120 
287 

1.112 
759 ■ 
429 
726 
778 
578 
147 
809 
563 
567 
218 
541 
182 
385 ‘ 
300 
169 
162 
592 
511 
179 
89 

366 
573 

"609 
319 
513 
199 
149 
276
106 
526 
102 
424 
376 
217
25

Ciudad R e a ! ........................
C u en ca........ .............
C órdoba..........................
I d e m .......... .
Id e m .................
Id  > m ......................
1 em ................
1 d e m ................
Id e m ..................
i d e m ............... .... .
Idem . . . . . . . . . . . . . .
S e v i l l a . . . . . . . . . . , '
I d e m .......................
Id e m ...............

1.000,00 
500,00w 

1.000,00
500.00
500.00 

1.000,00 
1.000,00

500.00
500.00
275.00
500.00
600.00 
500 00 
500 00

1.000,00
6Qu,00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00
5*10,00
500.00
500.00 

L  000,00
50 >,00
500.00
600.00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00
500.00
500.00 
500 00 -
250.00
250.00
500.00
500.00
250.00 

1.000,00 
1.000,00

500.00
500.00 
500 00
600.00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00
590.00
500.00
500.00 
121,90 
600,00"
250.00
260.00 . 

1.000,00'
. 1.000,00 
‘ 500,00

500.00
500.00
500.00
500.00
500.00 

1.000,00 
1.000,00

C a rtag e n a ........... ............. .........
1 dom ..................................
Lorea ...........................................
iJeza ...........................................
A lm ería ........ ......................... .
Barcelona, núm . 53 . . . . . . .  ........
Id em ........ ................................. .
Id em ............................... ..............
Id em ...................................................
C orona............ ........................... .. -
L iém ...........................................
Olot .........................................
Id e m . .........................................
Tarragona ....................... ..........
ídem .............................. .
Zaragoza, núm. 6 5 .......................
id m . ................ .
C aste llón ......................... ...........
Id em .......................... . . . . .
dem ..........................................

Id e m . ............... ..........................
Bi b a o ........................................
Id e m . ........................ ...............
Idem ............................... .............
S an ta n d e r......... ...................
Idem ...........................
T o rre la v e -a .......................... ..
Id em ........................................

Febrero ............
Febrero ..................
le b r e r o ...............
E n e ro ...... ............
Febrero ...................
Febrero . . . . . . . . . . .
Febrero ...................
Enero .......................
Enero .................... .
Enero ... ..................
Ago t o .....................
E n e ro ......................
Febrero ..............
E n ero ..................
Febrero ...............
Febrero ..............
Fobre o ...............
Feb? e r o .......
E n ero .........
Agosto . , . . , .........
Agosto . . . . . ........
E n e ro ..................
E n ero ................ *
Febrero ...............
i o l io ...................
F eb re ro ............. .
Febrero ...............
E n e ro ..................

H ue'va ............... .
C a rta g e n a ........
Idem ......................
M u rc ia ............. ..
d e m ..................... ............

Almería .................... ..
B a rc e lo n a .......................
Id e m ...............................
Id e m .................... ..................
Idem  ......................................
I d e m ........ ................. ..
Id e m ..........................
G e ro n a .....................
Idem  ...............................j
T a rra g o n a ............... ........
Id e m ........
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ...............................
C aste lló n ........ ............ .
I d m i ...............
Id e m ...........................
Idem  .............................
Bdbso.............................
Id e m ................................
Id e m ..............................
S antander .......................
Idem  ................. .............
Idem  ............ ..................

dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ...................................
Cáesres .................. . . . . ...........
Idem ........................................
Id em ...................
I d e m . . . . . . .......... ..
Medina del Campo ..........................
V ig o .................. . . .......................
A lla riz .................... .
L e ó n ................... ........................
G ran C anaria .............
Id e m . ...........................................
I d e m . . . . . . . . ..........................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........ #
Id em »*
Idem
Idem . ....
Idem . 
idem
I d e m . , . , . , .................................
Idem ...........................................

F eb rero ........
Febrero ...............
Febrero ...............
F eb rero . . ............
E n ero .......................
F eb re ro . . . . . . . . . .
Febrero ...............
F eb re ro ..................
F ebrero . . . . . . . . . .
J u l io . ........
E ñ e ro ..............
A gosto ................
A gosto ................
F eb re ro ........
Febrero ...............
F eb re ro ...............
F e b re ro ...............
F e b re ro ..........
F e b re ro . . . . . . . . . .

ñero ... ..............

Logroño ..................... .
ídem  ................................
C á c e re s .. .. ......................
I d e m ................. ............
íd e m ............... .
I  em ...............................
T o le d o ............................
Pontevedra .....................
O re n se ....... ..............
L e ó o ............. .
Las Palm as .......... .
Idem  ............... ...............
Idem ...............................
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  
1 dem
Id em *«..«»..
Idem
Id tm  »««««.«..,*.........
I d e m ........ .....................

I d e m . . ...................
Santa Cruz de la  P alm a

O ctu b re . ; ............
Agosto .,.«

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 dem * • •»
Santa Cruz de la  P a lm a ...



1344 4 Septiembre 1927 Gaceta de M adrid.-Núm . 247

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm 478.

limo. S r .: Reuniendo veinte afíos 
de servicios al Estado el día i 9 del 
actual .Francisco Miranda Cabrera, 
Portero tercero del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, adscri
to a las oficinas del puerto franco de 
Las Palmas,

S. M. el R e y  (q. D  g.) se ha servi
do declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda; 
debiendo, por tanto, cesar en su des
tino en la expresada fecha, con arre
glo a la¡s disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid^ 2 de 
Septiembre de 1927-

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 477.
limo. Br.: Reuniendo veinte años 

de servicios al Estado el día 16 del 
actual Cornelio Jorge Pérez, Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, afecto a las ofici
nas del puerto franco de Santa Cru2 
de Tenerife,

S. M. el R e y  (q. D. g.). se ha servi
do declararle • jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda; 
debiendo, por t a n t o , - cesar ;en su des
tino en la expresada fecha, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. L para 
¿u conocimiento, .el del interesado y 
Afectos correspondientes. Dios guarde 
% Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1927-

CALVO BOTELO . 

Teñor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
NÚm. 1 .118.

Ikn.o. Sr.: En el pie i lo co-nlencioso- 
jtdmiiiisrtraiivo número 6.987, promo
vido por doña Buenaventura Guixá 
iCoiomina contra Ims Reales órcbenes 
de 29 de Octubre y 81 de Diciembre 
do 1924, sobre de doña

Adela Torrente para una Sección de 
la Escuela graduada de Lérida, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia con fecha 
12 de Julio último, cuya parte dis
positiva dice así: ^

“Fallamos que debemos revocar y 
revesamos las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes en 29 de Oc
tubre y 31 d)8 Diciembre de 1924, esta 
últim a en cuanto confirmó nom
bramiento de doña Mafia Adela. To
rren te  Fortuno para una Sección de 
Escuela graduada de Lérida, y en su 
lugar declaramos que para dicha Es
cuela debe ser nombrada, por el tu r
no cuarto de los que establece e! a r
tículo 75 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923, doña 
Buenaventura Guixá Gol ominas.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to que se cumpla en sus propios té r
minos la mencionada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general' de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.117.
limó. S r.: Dispuesto por la Real 

orden de 9 de Diciembre de 1925 (G a 
c e t a  del 17) que todos los nombra
mientos de Maestros que .se hagan por 
los cuatro primeros í  irnos que esta
blece el artículo 75 del Estatuto vi
gente lo sean con carácter, provisio
nal, para que durante el plazo de sie
te días que en la misma disposición 
se establece se presenten reclamacio
nes por aquellos concursantes que 
puedan considerase perjudicados en 
sus derechos, y apareciendo por error 
en la Real orden de este Ministerio 
número 1.012, de 32 de Julio pasado 
( G a c et a  de 8 de Agosto), ■ c onfi im a dos 
para dos Escuelas de esta Corte otros 
tantos Maestros sin haberse llenado 
esto requisito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere rectificada la 
Real orden número 1.012 de 22 de 
Julio anterior (G a c et a  de 8 de Agos
to), en el sentido de anular la con
firmación los Sres. Huerta Naves, 
Donato Bel mar ^am-arid^ro Gonzá
lez y Te&tillano Parro, quedando sub- 
«liten  te en cuanto a los demás extre
mos: en día. contenidos; y

Z,° Que m  convidar ésa profrüMto*

provisionalmente para las vahantes 
de Madrid, número 5 B, a D. Ramón 
Luis Huerta Naves, tercera cate-g&rfa, 
número 354, fecha de posesión, 1-9- 
918; para Carabanchel, a D. José J o a 
quín Dónate R'elmar, cuarta, 918, 
1-9-921; para la número 38, a D. Gre
gorio Zamarriego González, de Ma
drid, cuarta, 663, 1-9-921, y para íá 
43 B, a D. Pablo Testillai.o Parro, 
tercera, 590, 1-3-917; empezándose a 
contar el plazo de reclamaciones se
ñalado en la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1925 ( G a c e t a 1 del 17) a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza. Señores Jefes de las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.118.
limo. S r .: En los recursos acum u

lados contenciosoadministrativos, nú
meros 7.632 y 7.741, promovidos por 
D. Ceferino Falencia y Atvarez, con
tra  las Reales órdenes de este Mi
nisterio, fecha 26 de Agosto y 17 de 
Noviembre de 1925, la Sala de lo Con- 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 24 d© 
Junio último, la sentencia cuyo falto 
es como sigue:

?MFallamos que debemos revocar y 
revocamos las Reales órdenes de 26 
de Agosto y 17 de Noviembre de 1925> 
dictadas por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes y recu
rridas por D. Oeforino Palenhia y AI- 
varez, en los pleitos acumulados de 
que se trata, y en su lugar, declara- 
mos nula la jubilación del recurren
te, el cual debe continuar al frente 
de su cargo de Catedrático, que venía 
desempeñando,, con sujeción al a r
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, ‘dictado para la apli
cación de la ley de 22 de Julio del 
mismo año.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que .dicha sentencia se 
cumpla en s u s  propios términos.

De Real orden- lo digo a V. I. -pa* 
ra  su conocimiento y efectos. Dto$ 
guarde a V. I. muchos años. Maárííb 
27 de Agosto d*  i9£7.

GALLMG < 

le ñ tr  Dársete ¿ealraA fe  B alte
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N úm.  1.118.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
que a este Ministerio eleva el Direc
to^ del Museo Nacional de Arte Mo
derno, dando cuenta de la aceptación 
IrecEa por la Junta de Patronato de 
la generosa donación que a la cita
da Pinacoteca hace el ilustre pintor 
contemporáneo D. Antonio Fabrés, 
de cuatro obras de su mano: dos 
óleos que representan, respectivamen
te, a S. S. el Papa Benedicto XV. y 
wü¡n mercado” , y dos dibujos “Eece- 
Homo” y “ Cristo yacente” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien aprobar la aceptación hecha* 
por la Junta de Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno de la ge
nerosa donación mencionada y dis
poner se den las gracias de Real or
den a D. Antonio Fabrés por el alto 
espíritu demostrado con su altruista 
proceder, que al aumentar la valiosa 
colección de obras que en el mencio
nado Museo Nacional se guardan, ha 
venido a acrecer el patrimonio ar
tístico nacional.

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 
27 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.120.
limo. Sr.: Vistas las peticiones de 

Varios alumnos que tienen aprobado 
el quinto año del antiguo Bachillera
to, solicitando que se les conceda el 
título de Bachiller elemental, exigido 
cromo requisito previo para el ingreso 
en algunas Escuelas especiales o para 
el comienzo de otros estudios no uni
versitarios :

Considerando que la aprobación de 
tes expresados cinco años supone la 
posesión de una cultura general, aná~* 
loga o mayor a la que implican tes 
enseñanzas exigidas por el vigente 
plan para obtener el Bachillerato ele
mental:

Considerando que es equitativo ac
ceder a esa petición, por ser notorios, 
los perjuicios que so causaría® a tetes 
alumnos sin venta]* para ©1 bien pú
blico,

S. M. ©i Rey {q. D. g.) se ha servido 
disponer que tes alumnos que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que 
integran les cinco primeros años del 
antiguo Bachillerato, puedas obtener 
el título de Bachiller elemental, pre
vio el p^go de los derechos corres
pondientes y siempre que te soliciten

antes de 31 de Diciembre de] oorrien- 
te año.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* I. rmaChas años. Madrid, 
29 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

fNúm. 1.121.
limo. Sr.: S. M. el PtEY (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar a D. Manuel 
Carballeda Ortiz, en concepto de ex
cedente, que oportunamente solicitó 
su reingreso, Oficial de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio, afecto a la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3i de Agosto de 1927.

P. A„
INFANTAS.

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm.  1.122.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a doña María 
del Socorro Jiménez Miguelañez, Ofi- 
eiaJ de Administración de tercera cla
se de la Secretaría de este Ministe
rio, un mes de licencia con iodo el 
sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Septiembre de 1927.

P. A., 
INFANTAS

Señor Director general d© Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.123.
limo. Sr.: S. M. ©I Rey fq. D. g.) Ea 

tenido a bien conceder a D. Felipe 
López Duro, Oficial de Administración 
de tercera clase (te este Ministerio, 
afecto a la Escuela Normal de Maes
tras de La Gomña, ua mes de licen
cia con todo el sueldo, para que pue
da atender. al restóte Iceteme»!© ée m  
salud.

De Real orden te digo a V. I. para 
su eonoeimtent© y demás efeete&. D i«s

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Septiembre de 1927.

P. A.,
INFAiNTAS

Señor Director general de Enseñanzas; 
superior y secundaria.

Núm . 1.103 (rectificada).

limo. Sr.: Habiéndose advertido el 
error de copia de omitir el Instituto 
de Vigo en la Real orden dé 25 de 
Agosto, publicada en la Gaceta  del 
día 28,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se vuelva a pu
blicar de nuevo, integramente, rectifi
cada.

‘Timo. Sr.: Creados los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Manresa, Vigo, Osuna y El Ferrol? 
por Reales decretos de 30 de Mayo 
22 de Junio y 15 de Agosto, y ha
ciendo uso de las facultades conce
didas en el artículo 5.° de los mis
mos, a fin de que al comenzar el 
curso académico quede al frente de 
sus respectivos cargos el personal 
docente y adrinistrativo que han de 
servir dichas plazas, según la plan
tilla acordada para los citadla Gen* 
tros, S. M. el Re,y (q. D g.> t e  tenido 
a bien disponer se nombren I? Isdrá- 
ticos, Profesores especiales y Auxi
liares, todos ellos con oarác&H* inte-: 
ríno y hasta que se verifique fe pro
visión reglamentaria en pro^ fr^ad de 
dichas pla|as, para todas 1&£ ense
ñanza que comprende la citaba plan
tilla de cada une de los I  $tilutos¡ 
de Manresa, Vigo, Osuna y Ffi Fe-,,, 
rrol, a cuyo efecto pueden ir ái citar 
dichas interinidades cuantos ^  bailen 
capacitados para optar a Cátedras en 
oposición libre o reúnan las condi
ciones que la legislación vigente se-: 
ñaia a los Profesores especiales y Au-r 
xiliares, en cuanto a fus títulos; lie-; 
váiídose a efecto la designación libre
mente por el Ministerio da Instruc
ción pública y Bellas Artes entre loa 
que reúnan las condiciones lógales y 
dándose u» plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de ésta Rea! 
orden en la Gaceta» para presentación 
de instancias; advirtiéndose que, en 
lant© no f lo re a  te« partios  corres-* 
pondlentas es te* presupuestos 
rales, será® satisfechos los h&kerea 
del personal éneent* ée los Insti hitos 
de Vigo, Oau-ita y El F e rro l coa car
ga a ios rawpwtiveii prt&upnetím mn~ 
«teipates* y qúe te» ptesras dé lagtea* 
Taqu^rafla y Etesaaw-afte é*\ «te 
Vif» P*% ^  Sf
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tu la r e s  d e  dichas enseñanzas dé la  
Escuela de Comercio de la refe rida  
localidad, quedando éstas, por tanto, 
fuera  del presente concurso.

Los asp iran tes que ya tengan so
licitadas algunas de las m encionadas 
plazas quedan relevados de nuevas 
instancias.

Be Real orden lo digo a V. I. p ara  
su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927.— Ca
llejo.— Señor D irector general de E n 
señanza superio r y secundaria .”

De Real orden lo digo a V. I. a sus 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1927.

P. A .,
INFANTAS

señ o r D irector general de Enseñanza 
superio r y secundaria.

: MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
\  E INDUSTRIA

REAI.ES o r d e n e s  
j ; | n úm.  788.

Excfna. S r . : Habiéndose verificado 
Iá designacFon de las ¡personas que han  
db constitu ir el Comité p a rita rio  p e r
m anente de las industrias explotadas 

ji por la Sociedad m inera y m etalúrgica 
dé Peñarroya, en el térm ino de Peña- 

I; rroya, Puebloimev®,
[ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha |e rv id o  
¡¡ d isponer que dicho Com ité quede 

constituido ea  la form a s ig u i ó le : 
Presidente, B. Rafael Padilla Ro

dríguez.
Tócales patrono» p ro p ie ta rio s: don 

Andrés Mengib&r, D. Sebastián Ca- 
irasc®, D. Ju an  González, D. Ja im e 
T.onkía, D. Anfenio López, D. Rafael 
Gallarda, D. Leopoldo A lcántara, don 
Manuel Vera, D. L uis Gamero, D. M&- 
muel ©etequi, D. Nicolás de la Kefgue- 
ra  y D. Ju a a  A lcántara,

T®«alea prop ietarios sup len tes: don 
í j*«dr® Fernández, D. Evenci© L angre- 
I fro, D. Adolfo del Gacho, D. Moisés Mo-* 

fén,  D. Manuel Pin», D. Manuel León,
; f>. TtfiBás Salam anca, D. Alborto Ray- 
j ft&ud, D. V ictoriano Yera, D. Luis 
j Muñoz .Crespo, D. He 1 iodor® Díaz P la- j tero y  B. José Reymier.

Tócales obreros p ro p ie ta rio s: don 
Manuel Laque, D. Antonio Naranjo, 
D. Amadio Rodríguez, D. José López 

I Gárd®. D. Antonia Bárrese, D. Celes- 
¡¡ lili® Fernández, D. Arsenio Bajo Ca

ta*©, D. Antonia Martínez, D. Manuel 
A»nar© fM®&3tiilas. D. Jasé Sámcb Gó

mez, D. Antonio Cañizares y D; Manuel 
Ortiz.

Vocales obreros suplen tes: D. Ma
nuel Linares, D. Vicente García, don 
Francisco Cárdenas, D. Manuel F e r 
nández, D. Francisco  Morales, D. An
tonio Fenón, D. Manuel Sánchez, don 
Santiago Aím ansa, D. Cruz Mohedano, 
D. Luis Monter, D. José Mosquera 
Be uto y D. Ramón Romero.

Secretario, D. Alfonso Sánchez A pa
ricio.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1927. *

AÜNOB
Señor D irecto r general de T rabajo  y

Acción social.

N ú m  787.
linio. S r .:  V istos los espedientes in 

coados por los señores que en esta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, _ en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Reai decreto de Sub
sidio a las fam ilias num erosas de 21 
de Junio  de 1926, y  atendida la con
sideración de concu rrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciem bre de 
1926 (Real decreto núm ero 4 de la 
P residencia del Consejo de M inistras, 
G a c e t a  de 1.* de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servid® 
d eclarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las fam ilias num erosas, que 
regulan  ios preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a  los señores s i
gu ien tes:

D. José M artínez Ayala, Comisan© 
de la Armada.— Número de hijos, echo. 
Be le conceden los beneficios do! a r 
tículo 9.* (casos a) y  b),

D. Santiago E ch ev arría  y U garte, 
Ingeniero de Minas.—Númer® db hijos, 
nueve. Se le eoneedem los beneficias 
del artículo  §.• (cases a) y fe).

D. Vicente López Tercer® y R odrí
guez, Porter»  del Ayuntam iento de 
Daim iel (Ciudad Real).—Número de 
hijos, H , Se le conceden !©s feeaefi- 
cios de loé a rticu les f . \  í f  y  U  
((caso t  .*),

De Real ©rdea le digo a Y. L p a ra  
su couocirnicnte, efectos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 29 do Agesto 
de i  927.

p. n,.
LUIS BENJÜM-MA

Señores Bir#cí®r gm&ml é& fe&fe&j»

y Acción Social, O rdenador de P a 
p a r  po r obligaciones de este M inis
terio  y  Habilitado del mismo.

N úm.  788.
lim o. S r . : V istos los expedientes 

incoados por los señores que en esta  
relación se expresan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de fun 
cionarios, los beneficios del.R eal de
creto de Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas de 2 i de Junio  de 1926. y 
atendida la consideración de concu rrir 
en los petic ionarios las coñdiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 do 
D iciem bre de 1926 (Real decreto n ú 
m ero 4 de la P residencia de i Consejo 
de M inistros. Gaceta de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha hervido 
declarar b en eficiarios del régim en dq 
Subsid io a  las fam ilias numerosas#  
que regulan  ios preceptos citados, 
concediéndoles ios derech os que se 
especificar, a continuación , a los señ o
res s ig u ien tes:

D. B enjam ín Ara Puente# emplead© 
m unicipal de Huesca.—Número do 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artícu lo  9.°

D. Manuel Pose Alíer, Médico t i 
tu la r del A yuntam iento de N egreira ' 
(La Goruña).—.Número de hijos, och®. 
Se le conceden los beneficios del a r 
tículo- 9.®

*De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimient®, efectos y traslado % 
los interesados. Dios guarde a Y. I* 
m uchos años. M adrid, 30 de Agost® 
ée 1 9 2 7 .’

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señores D irector general de T rab ajé  
y  Acción Social, O rdenador de P a 
gos por obligaciones d e • ste Minia- 
te ifo  y  Habilitad® d el emm®.

Núm. 789.
limo.- S r.: Verificada la inform a— 

món necesaria  p a ra  resolver acerca 
del carácter definitivo que han de te -  
* e r los Comités p a rita rio s  de carga y 
descarga del puerto  de Barcelona y 
oída la Comisión in te rin a  da Corpo
raciones,

S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que la elección áe ' 
dichos Comités s® verifique d u ran te  
el próxim o mes de Septiem bre, en la 
fecha que de acuerdo con las Socie
dades patronales y abre ras- m teresa - 
das fij« el **>.»**** »a di» ig®.
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tal uña y con arreglo a la siguiente, 
distribución de Comités:

I — Comité paritario permanente 
del Pescado fresco. Reglamentará el 
trabajo de carga y descarga del pes
cado fresco a bordo y en tierra.

Elegirán Vocales obreros: El Sin
dicato de Trabajadores del Pescado 
fresco, que cuenta con 250 socios.

Elegirán Vocales patronos: La
Unión Nacional cíe Vapores pesque
ros, que emplea 100 obreros, y la 
Asociación de Consignatarios del Mer
cado central de Pescado fresco.

II.— Com ité p ar i lar i o p orín anent e 
de la Pesca salada. Reglamentará el 
trabajo de tierra y a bordo.

Elegirán Vocales obreros: La So
ciedad de Obreros de la Pesca 'sala
da “ La Unión” , con 51 socios.

Elegirán Vocales patronos: Los
comerciantes y -almacenistas de pasca 
salada.

III.—  Comité paritario permanente 
de la Madera. Reglamentará el tra
bajo de tierra exclusivamente.

Elegirán Vocales obreros: El Sin
dicato de cargadores, descargadores y 
estivadores de madera del puerto de 
Barcelona y su radio, con 250 socios.

Elegirán Vocales patrono?: La
Cámara sindical de .la madera, que 
emplea 100 obreros.

IV.—  Comité paritario permanente 
de carbón mineral y minerales. Re
glamentará el trabajo de a bordo y 
tierra.

Elegirán Vocales obreros: El Sin
dicato de cargadores y descargado
res de carbón mineral de Barcelona 
y su radio, coa 559 socios.

Elegirán Vocales patronos: La
Sociedad do Comerciantes en carbón 
mineral.

V.—  Comité paritario permanente 
del carbón vegetal. Reglamentará el 
trabajo a bordo y en tierra.

Elegirá* Vocales obreros: La So
ciedad de trabajadores del carbón ve
getal “ La Solidaria” , eon 101 socios.

Elegirán Vocales patronos: El
Gremi© de Almacenistas *y detallistas 
do carbón yegélat.

VI.— Comité parí tari© permanente 
de Algodón. Reglair&ntará el trabajo 
do tierra exclusivamente.

Elegirán Vocales obreros: La So
ciedad de obreros cargadores y des
cargadores de algodón y géneros va
rios, coa ESI socios.

Elegirán Vocales patronos: La
Sociedad de Agentes de carga y des
carga de balas do algodón, que em
plea 225 obreros.

V IL— Comité paritario permanente 
$9 carga y rga general. Regla-

*
mentará el. trabajo de tierra exclu
sivamente.

Elegirán Vocales obreros: La So
ciedad de Faquines del Comercio, con 
246 socios y el Sindicato de Obreros 
de carga, descarga y Agencias, con 
250 socios.

Elegirán Vocales patronos: El Sin
dicato 'patronal de Receptores de gé
nero vario del puerto de Barcelona, 
que emplea 350 obreros, y la Asocia
ción patronal de Agentes de Aduanas 
y Consignatarios, que emplea 817 
obreros.

V III.— Comité paritario permanen
te ele Estiva, desestiva, carga y des
carga de buques. Reglamentará el 
trabajo de a bordo exclusivamente; 
pero no el del personal de la dota
ción de ios buques, sino el de aquel 
que al atracar el barco salla a bor
do para efectuar operaciones de car
ga, descarga, estiva, desestiva y en
trega de mercancías a . los receptores.

Elegirán Vocales obreros: Los obre
ros que trabajan a bordo pertene
cientes al Real Montepío de San Pedro 
Pescador y a las especialidades de. la 
madera, algodón y géneros varios. La 
elección se efectuará en la forma pre
venida en la regla octava del artícu
lo 12, Real decreto de organización 
corporativa.

Elegirán Vocales patronos: La
Unión de Capataces del Real Monte
pío de San Podro Pescador, que em
plea 1.500; la Asociación de Navie
ros del Mediterráneo/qué emplea 109 
obreros, y la Asociación de Consigna
tarios, que emplea 2.500 obreros. La 
forma de elección será la consignada 
en la regla sexta del articule 13 del 
citado Real decreto.

El escrutinio s@ verificará m  la fe
cha que se señale también por la Da- 
■ legación regia de este Ministerio en 
Barcelona, en el domicilio de la mis
ma y conforme al Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926 y 1% de 
Junio del miíSno año.

Lo que de Real arde* comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos Ma
drid, 30 de Agosto do 1927.

p.
LUIS BENJUMBA 

Señor Director general da Trabajo y
Acción social.

Wúm. im . 
limo. Sr.: Habiéndose verificado las 

elecciones para la reorganización del 
Comité paritario permanente interlo- 
cal de gas y electricidad de Barcelo
na, con arreglo a 1© dispuesto en la 
Real orden de 7 de Julio do 1937. v

de acuerdo con las disposiciones do 
7 de Abril y 1.® de Mayo de 1925 y 
Real orden de 26 de Noviembre 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que dicho Comité quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Víctor G. de Echa» 
varri Castañeda.

Vocates patronos efectivos: P. Ra
miro Delgado, D. Salvio Ferrés, don 
Luís Marquel, D. José Rosieh, D. To
más Sainora, D. Francisco Torra, don 
Manuel P. de Senillosa Gallóla, D. Joa
quín Maluquós Nicolao, D. Frokán 
Soler Soler, D. Francisco Coma lib  
daura, D. Antonio Sancho Gracia y 
D. Pedro E. Mensa Gervera.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Laguna, D. Juan Montserrat, D. Emi
lio Roca, D. José María Sauri, D. Aga- 
pito Salvador, D. Miguel Serra, m u  
Isidro García Barragán, D. Fernando 
Galcerán Boeuíve, D. Cristóbal Pérey 
Serrano, D. Manuel Lirniñana Zapata, 
D. José Turnio Retorz y D. Arturo 
Nadal Morón.

Vocales obreros electivos: Don
Eduardo Ramírez Al i ende, D. Antón! 3 
Lar a Fernández, D. Si i veno Fronte* na 
Goscojuela, D. José Pascual Rovira, 
D. Manuel Alonso Roy, D. Miguel Bu- 
xeda, D. José Genovés Herrero, do© 
Pedr® Cid Padrán, D. Enrique Muñoz 
Martínez, D. Raimundo Lalana Nu- 
mancia, D. Casimiro Tres Baitá y don 
Francisco Lar a Ro mero.

Vocales obreros supíente-s: D. I 11- 
rique Barrio Boíilis, D. Ricardo Puék 
yo Abundé, D. Juan Garre té Villa-* 
franca, D. José Cuyás. D. José F01* 
tuny, D. Sebastián Gran Fageda, 
Amadeo San Bularía Ballés, D.
Yila Sauz, D. Adolfo Jorge Cansera, 
D. León Torcal Bquldo, D. Mauricio 
Gambau García y D. Migue! Be4Iv§ 
Moüón

Secretario, D. Vistor González dé 
Echa varri; habiendo o# funcionar luj? 
elemento© de esto GoinUé coa arreglo 
a las Hormas y facultades de la pro
puesta elevada a esto Ministerio m 
i./‘ de Afosto de 1927 por la Delega* 
eióa regional dei Trabajo en Catalu
ña y dentro de io dispuesto en Im 
preceptos legales expresados anterior- 
aaecito.

Lo que comunico a V. I. para su 
©onocfmiGnio y efectos. Dios guarda 
a V. I. muchos años. Madrid, 39 dfi 
Agosto de 1927.

P. D.,
LTJIS b e n j u m e a

Señor Director general del Trabajo ^
Acción Social.
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Núm. 791.
lima. Sr-.: Visto el prestí-puesto de 

g r a s o s  y gastos presentado por el 
Vomitó paritario  ihteriocál de la 
Prensa de Madrid para que rija  du
rante ios meses de Enero a Diciem
bre de 1927, y  que transm ite a este 
Ministerio el Delegado regional del 
Ministerio de Trabajo de la misma 
cap ita l:

H'‘«nliando que por el expresado Bo
beado no se opone reparo alguno al 
Mencionado presupuesto ya qaie ha 

 ̂¡ ■; o r dado o o r e i C omí lé den tro 
ck su6 facultades:

Considerando que el presupuesto se 
ajusta a las disposiciones que rigen 
la materia,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto de in
gresos y gastos formulado por el Co
mité paritario interlocal de la Prensa, 
de Madrid para que rija  desde la f r 
i to  do creaoiíVn de! Comité hasta 1.° 
fe Duero de 1928.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para .su conocimiento y deruto efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1927.

p. D.,
LUIS .BENJIJMEA

&Mpr Director general de Trabajo y 
Acción social.

N úm. 792.
limo. S r.: Vísta la instancia suscri

ta por los Sres. Delaunet y Duñabei- 
lia, fabricantes de contadores de agua* 
domiciliados en San Sebastián, calle 
- ¿n- nú/meru !. smkó Luido la
aprobación del contador de agua 
B. E. S. T., acompañando las Memo- 
’f t o  y planos por triplicado e infor- 

favorable dé la Verificación Oíí- 
de líquidos de la provincia de 

G rópúzroa:
Resalíando que previo el examen 

$$ ¡m Memo rías y plán-os y ensayo en 
i# Laboratorio Oílcial de un modelo 
4&í m níM ár  euya aprobación se. so- 

la Verificación oficial de eon- 
ittwioiw cié líquidos de la provincia de 
ftófjUieoa propone en su informe sea 
9¡ám¿thío dicho contador de agua:

Guies i ctermido qu* en la traba t ac ton 
é d  expediento se kan cumplido cuan- 
U& requw tto  previenen te -  vtgentos 
^s^i^seioíias ©abarras y demás
í «Ue t i t e a  i rá t i t  la m&-

Sí. M. al ÍUiy íq. D* g.) teñid© a 
disponer;

1A La aprobaeié» ée t eoum&cr ée 
B. IL i ,  T.., ím r lm m

ñores Delaunet y Du ila.be i tia en sus 
modelos “Corriente” y "E xtra sensi
b le”, en sus calibres 7, 10, 13,. i 5, 20, 
25, 30. 35. 40,, 50, 60, 70, 80, 100, 125, 
150, 175 y 200 milímetros.

2 A Que se devuelva a ios señorea 
Delaunet y Duñabeítia, como peticio
narlos, un ejem plar de las Memorias 
y píanos con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.° Que ios contadores per tiene- 
cien tes a4 tipo aprobado lleven una 
inscripción legible desde el exterior 
en ta que, ad’emás d.e las característi
cas del mismo, so expresará#el nombre 
del vendedor o alquilador.

4.® Que >e rem ita m í modelo del 
tpo aprobado a • rada una ¡ir bis lo 

cuelas de ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y Central de Ingenie
ros Industriales; f

5.° Que esta resolución, jum am en
te con las formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
ce ta  de M adrid y Boletín Oficial de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de í 927.

P. D„
LUIS BENJIJMEA

Señor D irector general de Comercio,
Industria y Seguros.

Formas de v e n f i l e  ton y  compro
bación.

1.a Los Laboratorios para la V eri
ficación del contador de velocidad 
B. E. S, T., constarán de un depósito 
de 500 litros de capacidad por lo me
nos, situado a conveniente altura para 
dar a la cor» i ente líquida una presión 
de 30 metros, o en su defecto, serv ir
se de la ■conducción de abastecimien
to de la eindád, siempre que esta pre
sión. en el punto de ensayo, no sea 
inferior a 30 me tros. ,

Be una bomba hidráulica- qu© in
yecte el agua en el contador a una 
presión mínimo de 15 atmósferas con 
sus ©orrespondim tes manómetros.

De las tuberías y llaves necesarias 
para e íc d u a r lae verificaciones de los 
con! adoren desde el e-a.Ubre de 7 has
ta 200 m/m.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad, con su corre^ondiente es
cala vertical graduada en litros, una 
moflida de 100 y otra de 20 litros, 
para m ib i r  el agua que haya pmada 
por el contador.

De las tuberías y nmte ríales -nece
sarios para la colocación de los con
tadores durante la verificación.

2.a Se hará la prueba ée im per- 
meaM libad agua coa la 
pnmba kVáránlka km ía M m t r  la 
proelén mínwm <h 15 « te te tom *: 
su! no p&mí«á-ieco ©sta-ae#. m  ée*©ch*rá 
el cmúpd&r para ser tm tu rn e n U ajua-

HU» haré» t e  pa'ahefeft* 4á ad

misión haciendo* uso del recipiente de 
400 IiírOvS y se observará si el error, 
por defecto o por exceso, es superior 
al 5 por 100, Lo mismo se efectuará 
para la prueba del 50 por ffiO del 
rendimiento.

Si tedas estas pruebas han dado re 
sultado satisfactorio, s*e dadá por bupno 
el contador y se ponzoñará y precin
tará para evitar que pueda alterarse 
el buen función amiento.

3A La verificación en los domici
lios de los con sumí dores se efectuará 
empleando la medida de 100 litros y 
con la nresión del agua en el lugar se 
repetirán las mismas operaciones que 
en el Laboratorio

4.a La comprobación de los conta
dores eh lo«s domicili-o? de los consu
midores, .cuando - .aquéltos hayan - sirfo 
verificados ya en el Labora lorio, se 
reducirá a cerciorarse de la buena co
locación de) coní ador, oh - ? vando si 
han sido levantados los serios precin
tos y 1 b rando  varias veces la medida 
de 100 litros, el contador deberá m ar
car  el consfimo bocho,  o en su defec
to, los errores tolerados.

5.a Los sellos o precintos que de
berán colocarse son un precinto de 
plomo que une la parle saliente del 
cuerpo con la cabeza del contador.

Núm  793.
limo. S r .: El Decreto-ley de Orga

nización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, estableció para 
las elecciones de los Vocales que han 
de oslen lar la representación de la 
cíase patronal en los organismos pa
ritarios, urr sistema que para los efec
tos del cómputo de votos ee basa en 
el número de obreros oue reúnan -os 
miembros de las distintas Sociedades 
constituidas con arreglo a la ley de 
Asociaciones de 1887 o a la cifra glo
bal de trabajadores, superior siempre 
a cien en este caso, que empleen las 
Sociedades civiles o Compañías m er
ca ni i leí».

Esto sistema, que (rafa de lograr 
una ponderación adecuada de todos 
los elemento* industriales, según su 
importancia en la vida de la produc
ción y del trabajo, se presta en la; 
práctica a que cuando no se pongan 
previam ente de. acuerdo las cla?©« pa
tronales a las que la elección afecta, 
surjan empate#, entro la? candidatu
ras p m scn U tte  cuya solución, no pre
visto tm ©I Deereto-ley d e .26 de de 
Noviembre de 1926. debe ser objeto do 
una medida general que se Insptoe en 
principio;? de justicia, prfx'ura-ndo la 
mto asuplia rifm ew itación de lo? dis
tintos • ríe la..industria, v qnL
aunque n^toriaf las diferencia?
fie I f e  to
VoamvU» p&U'ímm j  obreros, ©a^^ren- 
éa-,' t®Kv«»4©' mi asa®
tim p U ’s %  imm y ©-tres, •
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Y en su vista,, oída la. Comisión in
te nna de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha *61? vi tío 
disponer:

1.° En los nasos en que efectuada 
la elección para elegir los Vocales pa
tronos de los Comités par Mar ios lo
cales o inferí oca les hubiera empale 
entre dos o mis candidaturas, se for
mará la re presen i ación tieí Comité con 
tas candidaturas empatadas, sacando 
el primer -nombre de una de ollas, 
después el segundo y así sucesivamen
te. alternando, empezando por la can
didatura votada por la Asociación o 
Asociar renes o entidades que empleen 
mayor número de obreros, aunque el 
número de votos que la corresponda 
sea el mismo.

2.° Cuando se trate de empates 
producidos entre candidaturas votadas 
por Asociaciones o entidades de ca
rácter obrero, se procederá a repetir 
la elección, y caso de volver n quedar 
empatadas dichas candidaturas, se se
guirá para formar la representación 
en e} Comité, el mismo procedimiento 
indicado anteriormente, teniendo r-n 
cuenta que el primer nombre sea el 
primero de la candidatura que haya 
sido votada por la Asociación o A p
elaciones que, aun habiendo tenido el 
mismo número de votos me los de- 
más, cuente en su seno mayor número 
de asociados, y así sucesivamente con 
las demás, sí fueran más las empa
tadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, 1.° de Septiembre de 1927.

p. n.,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Trabajo y
Acción social.

Núm. 7S4.
limo. Sr.: Habiéndose solicitado con 

carácter de urgencia ei Comité pari
tario del Arte textil de Calella VBar- 
calena), y oída la Cuírnaión interina 
'de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se verifiquen las 
elecciones para constituirlo dentro do 
la primera quincena de este mes. en 
la focha que, de acuerdo con las Ase- 
elaciones patronal ea y obreras, seña
le el Dele-gado regional d-©t Trabaja 
en Cataluña, y rnn arreglo a las m- 
Tic &e iones siguientes:

1.a Tendrá dsrecíie ?v intervenir 
en la elección come Seriedad patronal 
% Aeoeiaciéa áe/ Mme&ates géne

ros de punto de Calella-, y corno obre
ra la Sociedad obrera de géneros de 
punto de Calella, con 1.548 socios.

2.a La elección se ver i tirará con
forme a las reglas 5 a y 6.a del ar
tículo 12 del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 19*6; teniendo asinjiis- 
m-o en cuenta ios preceptos del De
creto de 18 de Junio de 1927.

3.a El escrutinio tendrá lugar en 
la fecha que tij e el DeI ega do regí ti
na] del Trabajo en Cataluña, en el 
domicilio de éste, computándose a los 
Vocales patronos y obreros los voto* 
que' hayan oble nulo en el seno de 
bus respectivas Asociaciones.

Lo que de Real orden digo erV. I. 
para sy conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.° de Septiembre tí'e 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMÉA

Señor Director general de Trabajo y 
social.

Móm. 785.
Ilmi. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Coopera ti va de casas ba
ratas para Guardias municipales de 
Madrid “Colonia Primo de Rivera7', 
en solicitud de concesión de benefi
cios del Estado para un grupo de ca
sas baratas de su propiedad*

Resultando que los Estatutos poi 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 28 de Marzo de 1926, 
calificándose a dicha Sociedad de 
Cooperativa para los efectos del Ré
gimen legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en el extrarradio de 
Madrid, lugar denominado "El Gui
jarro”, se aprobaron en 7 de Abril de 
i926 y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en 7 de Junio del propio 
año: ..

Resultando que el proyecto com
prende 261 casas familiares de cua
tro tipos diferentes, denourinados 1, 
4, 5 y 6, de los cuales los ntiroeros 1 
y 4 son de una sol* planta" y ío* nú
meros 5 y 6 de dos, formando 13 man
zanas independientes:

Resultandp que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende & 
5.870.247,38 pesetas:

Resultando que por Real orden de 
11 de Junio último, inserta en la Ga
ceta de Madrid del 20 de Junio, se 
ha cmrcedido preferencia % esta So
ciedad para el estudio de los hweA- 
eiss áei Estado:

Resultando que en la tramiiacié» 
dW expedíe-ste hm  0h#rvado 1#

trámites reglamentarios y han infor
mado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y ei Tribunal Su^ 
premo de la H agí encía pública.

Considerando que por estar inclui
da . esta Sociedad entre ía* entidades 
mencionadas en el número 1.° del ar
tículo 35 del Reai decreto-ley de 10 
cíe Octubre de 1924, puede concedér
sele la prima a la construcción por 
una cantidad- igual al 20 por 100 del 
capital apreciado y el préstamo del 
Estado al 3 por íUO de interés anual, 
en cuantía d-el 50 por 100 de la va
loración de los terrenos y el 70 por 
100 de la de los edificios:

Considerando que la amortización 
del préstamo deberá hacerse en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde la fecha de la primera en
trega que se verifique* y abonarse 
juntamente con los intereses en la 
forma reglamentaria:

Considerando que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
y a fin de simplificar las entregas y 
di? poder hacer el abono de amorti
zación e intereses en. la forma más 
conveniente, procede unificar los es
tados de obra por manzanas y liqui
darse y abonarse los intereses, to-< 
mando como base cm unidad de obra: 

Considerando que procede fijar en 
diez y ocho meses, & contar desde la 
publicación de esta Roal orden, el 
plazo para la total terminación del 
proyecto:

Vistos los Reales decretos d  ̂ 10 tí* 
Octubre de 1924 y 30 de O? 1 ubre 41 
1925 y las Reales órdenes de 29 di 
Marzo de 1926 y 20 de Junio último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bion disponer :

1.e Conceder n la Cooperativa á€ 
casas baratas para Guardias munici* 
pales de Madrid “Colonia Primo d< 
Rivera’4, \m siguientes beneficio#:

a) Las exenciones tribuí arla# es-a 
tablee,i das en el Real decreto-ley df 
10 de Octubre de 1924.

h) Un préstamo al 3 por 100 6t$ 
interés anua!, por una suma idéntica 
al 50 por 100 dW valor anrociado a 
los terrenos y obras do urbanización, 
y al 70 por 100 de les »difir&* 
e iones propias de dicha Sociedad si
tas en esta Corte, lugar denominado 
“El Gui ja rre”, cuyo préstamo esc i en
de, en junto, a la cantidad <> pf sc*- 
tas 3.867,S74,36, y una prima igual al 
20 per 100 del capital apreeip.de. cu
ya prima 1.174.049,47 pese-
tas

2.* Que ta iiW fstíriin 4» 
áenlro «k tas e,.presares •»
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itúmero anterior, por ambos corjcep- 
' to«s do préstamo y prima, se haga se
gún el cuadro de valoraciones que 
obra en el expediente, expresándose 
con todo detalle en la escritura el va
lor apreciado a cada casa y la can
tidad que por préstamo y prima le 
corresponde percibir y do la que ha 
do responder.

3.° Que la entrega de cantidades, 
en concepto de préstamo, se verifique 
según los estados de obra que seña
la el artículo 23 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, unificándolas 
por manzanas en igual estado de obra, 
bien entendido que cada manzana em
pezará a pagar intereses desde el día 
en que reciba el último plazo del prés
tamo a ella correspondiente. La en
trega de la prima, también por man
zanas, no podrá tener lugar hasta dos 
meses después de la completa terini- 
jmeiún de todas las casas que inte
gren cada una de ellas.

4* Que antes de hacerse entrega 
Uta cantidad alguna se otorgue entre 
Ib! Estado y la Cooperativa una es
critura pública en la que ésta dé a 
aquél en prima de hipoteca las ca
sas del proyecto, respondiendo del 
reintegro del préstamo, del pago de 
sus intereses y de la devolución de 
la prima, en les casos en que esto úl- 
tim« proceda.

5.° Que el préstamo empiece a de- 
Jr&fig&r intereses desde la fecha de 
&ada eatrega p and ai y por el importe 
iie é&»a; pero ao se liarán efectivos 
i. M a que se haya concluido de per
mitir el importe correspondiente a 
&ada arauzana, según se especifica en 
A  sdavoro 3.* de esta Real orden.

6.® Que la amortización del prés
tame se efectúe a-ecesariamente en el 
ploso máximo de treinta años, a con
tar db#é© el día de la primera entre
ga, y que la formación de la cuoía 
ú e  anaeritzaeiÓH e intereses se veri
fique con arregí® a las' tablas finan.-'

j  ea la forma establecida en

los artículos 30 al 33 inclusives del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925 y 17 y concordantes de la Real 
orden de 29 de Marzo de 1920,

7.° Que la completa terminación 
de las obras tendrá que verificarse en 
el plazo preciso de diez y oelio rne- 

j ses, á contar desde la publicación de 
esta Real orden.

] 8.° Que la percepción de cantida-
j des por los conceptos de préstamo y 
[ prima se realicen por la Sociedad in~ 
j teresada en Madrid y en títulos de la 
j Deuda perpeta al 4 por 100 interior 

emitida para estos fines. Asciende la 
i total cairtidad a percibir a 4.982.023,83 
i pesetas. «
1 9.° Que, previo cumplimiento por
\ la Sociedad interesada de lo dispues

to en la Reai orden de 20 de Junio 
último y en los artículos 5." y 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 

i 1925, se redacte por el Negociado co- 
] rrespondiente la escritura expresada, 
i con sujeción a los preceptos de esta 

Real orden y a los adíelos 11 y con- 
• cordantes del mencionado Real de

creto, en relación con el 24 de la Real 
orden de 29 de Marzo de 192d, fiján
dose Madrid como lugar para el otor
gamiento, autor izándola el Notario 
que se halle en turno reglamentario 
y suscribiéndola el funcionario que 
en representación del Estado está de
signado para ello.

10. Que además de las visitas de 
inspección que serán necesarias antes 
de cada entrega de las cantidades ex
presadas» puedan ser visitadas las 
obras en todo moraenl® por ios Ar
quitectos aféelos a 'a Sección do Ca
sas baratas y económicas d© este Mi
nisterio.

11. Que para la presentación de 
los documentos exigidos por los ar
tículos 5.° y 8.® del Real decrete de

| 30 de Octubre de 1925, ® sea do los

¡títulos de propiedad, msluss las ma
ní í  ©sí aeiones do ©bra uuova de las

casas, del certificado del Registro de 
la Propiedad acreditativo de ese do
minio, de la inscripción de las cons
trucciones y de las cargas que gravea 
el inmueble, así como de la autori
zación que de la Sociedad expresa, y 
especialmente de la persona que deba 
contratar en su nombre, tenga la Coo
perativa de referencia el plazo de tres 
meses, a contar desde la. inserción de 
esta Real orden en i a Gac e ta  de Ma 

d r id .
De Real orden lo digo a V .  1. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
1.° de* Septiembre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJOMLA

Señor Director general de Trabaja y 
Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamientos de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acor
dado que en los días 5 al 10 de los 
corrientes se entreguen por la Ca
ja de la misma los valores consig
nados em señalamientos anteriores 
que r m  hayan sido recogidos y ade
más los comprendidos en las fac
turas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar 
reconocidos por los Ministerios d© 
Guerra, Marina y esta Direcc-ióm 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a ios demás 
del fura® preferente, con arreglo 
stll Jtea.1 decreta de 18 de Octubre 
de 1915, que se cnsignan en la re
lación que al final se inserta.

Madrid. 3 de Septiembre de 1927* 
M  Direetec ge&oral, P. Fraamis- 
m
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RELA CIO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presen tadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto  de 28 de O ctubre de 1 9 1 5 ,

*
NUMERO DE LA IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —
Dirección' Delegación. Pesetas.

78.785 4.393 B a r c e lo n a . . . . . . . .   * O. Jaim e Montañé F ranquet  ................   65,0o
78.188 4.094" Mem...................................  Rafael Oliaeh Garbonell.    43,00
78.787 2.118 Na telíoxi..........................  Ramón Pitarch Mi avet ........... ...............   77,25
78.788 2.1  ¡9 idem....................................  Amonio (¿alindo SoLona.   .........   60,00
78.789 2.120 M e m . . .  ........... . Pablo Gil Bello.  ...........       22,50
78.790 1.592 G erona...............................  Juan doler G usiüez.  .........    31,00
78.791 1.593 ídem ....................................  Juan Rubio V erjes.. ...........    20,00
78.792 1.594 Luem................... ................ Juan Rabio V ergos  .........     18,00
78.794 1 ..03o Avila   ................... Ezequiel N ñez Sánchez  ............     »......... 68,80
78.795 1,03/ ide o . .................................. Vicente Peña Dom ínguez............... . . . ...............     75,00
78.79o 1.038 Idem’.................................. Sebastián Martín Martín   ..........................   48,00
78.797 1.039 1»ícm............... . Juan Alachero de la Asunción................      541,25
78.793 1.040 I d e m . , . . . .........................  José Martín Jim énez.. . . . . . . . . . . . . . . . .........i  . . . . . . . . .  21,00
7o.79d 1.041 íd e m ..   Pedro Moreno J im én ez ......................     72,00
78.800 1.042 íd e m . . . . ............................. Manuel García Maitín  ...............    61,00
78.801 2.608 Al;c.into. • ••• •  ...............  Camilo Alonso R onet.  ...............      83,00

T o t a l . ...................— ..........................   1 i'||9 ,80

Madrid, 2 de Septiembre de 1927.—P. El Director general, Francisco Fontes.

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en„el mes de Agosto próximo pasad# por lc^
conceptos que a continuación se expresan:

Números ^ , Capitales Recibo*
InecL cio- CONCEPTOS PROCEDENCIA E P I G R A F E S  PROVINCIAS _  _

nes Pesetas Pesetas
—  -  ...I,... 1.     . ,  --------------- ;-„---------  ------—  .................    11. 1 1 .  . ,1.—11 . . ,1 1 ■     III ni,        ... . .  ■ .1. ■   / 1 I I I 11.11

11.113 P r o p io s . . .  ■ Extravío . . . . . . . . .  Ayuntamiento de L au ja r.. . . . . . . . . .  Almería   8.663,14 {* 207,92
■11.114 ídem  ........  Í d e m . . . . . . . . . . . .  y untamiento de Cicza . . . . . . . . . . . .  M u rc ia ..................  '21.398,81 ̂ .198,34

Madrid, 2 de Septiembre de 1927.—P., El Director general, Francisco Fontes. k

M IN IS T E R IO  D E ; F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION  D E CA- 
RRETERAS

Visto el resultado obtenido e& la 
subasta de las obras de reparación de 
axpiaimción y fírme de ios kilómetros 
10 al 13 de la carretera de Guadajo- 
#11© a Carmena, provincia de Sevilla, 

Esta Dirección general ha tenido a 
him adjudicar dedo i Uva mente i ? ser
vicio al mejor postor, ü  Juan Manuel 
Arheaga JB i anco, vecino de Araren a, 
provincia de Huelva, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en ei 
pliego de • condiciones particulares y 
económicas de e*ta contraía por la 
santidad de 4LOCO pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 49.909,70 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
Mergar la correspondiente escritura 
d« «©atraía anta ei Notaría aue de

signe el Decano del Colegio Noarial 
de Madrid dentro dei plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
m  la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunica a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—DI D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d* 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario, D. Juan 
Manuel Arteaga Blanco, vecino de 
Araceña (Huelva).

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de la® obras-de reparan  ó a del 
fírme de ios kilómetros 10 al 22 de la 
carretera de Villalóa a Villaldo, pro
vincia ’ de Falencia,

Esta Dirección general ka tenida a
jhiejQ ad-.ii2di ii.aLJ* U Iwttiyianl»

vid© al m ejor postor, D. Pedro Pas
tor Ibáñez, vecino de Paiemcia, que se 
compromete a ejecutarla con su jec ite  
al proyecto y en ios plazos/ designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas do esfa con
tra ía  por la cantidad d© 198.000 pe
setas, siendo el prosu^uesU de con
tra ta  de 201.305,20 pesetas, leniend® 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente -escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decan© 
dei Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publica©ióa cu la G aceta 
de la presente resolución 

Lo que comunico a V. S. para m 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 d@ 
Agosto de 1927.—El Director general. 
F. A-, Keller.
Señores Ordenador de pagos de esto 

Ministerio, Jefe de! Negociado d3 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de ' 
Patencia y adjudícala. i®/D. F̂c-d*.©
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Vista el resultado obtenido en la 
tubas ta de las obras de reparación del 
fírme de los kilómetros koi  ai 2a0 *.«e 
*a carre tera  de Val lado 1 id a Santan
der, provincia dé fía!encía,

Esta Dirección general ha tenia-o a 
oien adjudicar  definitivamente el ser
v id o  u¿ mejor postor, D. Eíeu>erio 
Diez García, vecino de Puente Alu- 
mhey-Soío, provincia de León, que 
se compromete a ejecutarlo' con su
jeción al proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones, 
particulares  y económicas . de esta 
contra ta  por la cantidad Ge 1 í 8.000 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ía  de 127.487,85 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritura de contra ta  
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid deniro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación rn  la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1927.— El Director  general, 
P. A-, Kelíer.
Honores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe dej Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero '’ Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Patencia y adjudicatario. D. E ieu- 
terio Diez García, vecino de P uen 
te Alumhey-Solo (León).

Visto el resultado obtenido en la . 
subasta de las obras de reparación del 
'firme de los kilómetros 1 al 4,480 de 
la carre tera de La Puebla de V a laa -  
via a la estación de Alar del Hoy, sec
ción de Alar a Préñanos, y otra  más, 
provincia de Patencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. i guació 
Prieto Rodríguez,' vecino de Viiíama- 
yor, provincia de Habmmnra, que *e 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados

en el pliego de condiciones p a r t ic u 
lares y económicas de esta com éala 
por  la cantidad de 54.750 péselas, 
siendo el p resupuesto  de con ti a-la de 
67.599,76 pesetas, teniendo el ad jud i
ca tario -que o torgar la correspondien
te escritu ra  de contra ta  ante el No
tario  que designe el Decano del Co
legio Notarial de Mamad deniro ael 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la p ubi i camón en la Ga c et a  de la 
presente resol u c ión.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años Madrid, 29 de 
Agosto de 1927.-—El D irector general, 
P. A., Keller. .
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de) Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
de Patencia y adjudicatario, D. Ig
nacio Prie to Rodríguez, vecino de 
Villamayor (Salamanca).

V isto  el r e su l t a d o  ob ten ido  en la  
s u b a s t a  de las  o b ras  de r e p a ra c ió n  
de exp lanac ión ,  y firme de ios k iló 
m e t r o s  29 a 33 y 45 al 63 de la 
c a r r e t e r a  de S a la m an c a  a la A lber
gue ría, p rov inc ia  de S a la m a n c a ,  

E s ía  Dirección gen e ra l  ha tenido 
a bien a d ju d ic a r  def in i t ivam en te  e-1 
se rv ic io  ai m e jo r  p o s to r  D. R e m i
gio Gil D om ínguez ,  vecino de S a 
la m a n c a ,  que se co m p ro m e te  a eje- 
C í i í a N i j  r o n  ' i j j p r  <>I! ;■

en los plazos* d es ig n ad o s  en el p l ie 
go de cond ic iones  p a r t i c u la r e s  y 
e c o n ó m ic as  de e s ta  c o n t ra ta ,  por  la

do el p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  de 
180.629,91 pese ta s ,  ten iendo  ei a d 
ju d ic a t a r io  que o to r g a r  la c o r r e s 
p o n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  a n 
te el N o ta r io  que des igne  el deca
no  del Colegio N otar ia l  de Madrid, 
d e n t ro  del plazo de un mes, a co n 
t a r  de la fec h a  de la pub licac ión  en 
la  G ac eta  de la p re se n te  reso lu  *ión. 

Lo  que  com un ico  a V. B. p a r a  su

c o n o c im ie n to  y e fec tos .  D ios guar*i 
de a V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 31 
de A gosto  de 1927.— El D ire c to r  ge-, 
j i e r a l ,  G elaher t .
S eño res  O rd e n ad o r  de P ag o s  de e s 

te M in is te r io ,  J e fe  del N egociado  
d’e C ontabil idad, In g en ie ro  J e fe  
de  b.ras pú b l ic a s  de la p ro v in c ia  
de S a la m a n c a  y a d ju d ica  tai o don  
Remigio.Gil-  D om ínguez vec ino  de 
S a la m a n c a .

Visto  ei r e s u l t a d o  ob ten ido  en  la  
s u b a s t a  de las  o b ra s  de r e p a ra c ió n  
de exp lanac ión  y firme de los h iló 
m e Idos 67 ai 71 de la  c a r r e t e r a  de 
S a la m a n c a  a Cáeeres ,  p rov inc ia  de 
S a la m an c a ,

E s ta  D irección  g e n e ra l  ha  tenido 
a bien  a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el 
se rv ic io  ai m e jo r  p o s to r  D. Remi-i 
gio Gil D om ínguez ,  vecino de s a 
la m an c a ,  que se c o m p ro m e te  a e je-
cu 1 d i «O r i::
en los p lazos  d e s ig n a d o s  en el p lie
go de cond ic iones  p a r t i c u la r e s  y 
ec onóm icas  de e s la  coid ra la ,  po r  la 
can t idad  de 51.907 pese ta s ,  s ie n 
do ei p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  de. 
60.340,50 p e s e ta s ,  ten iendo  el a d -  
ju d ic a ia r io  que o to r g a r  la c o r r e s 
p o n d ie n te  e s c r i t u r a  de c o n t r a ta  a n -  
le el N o ta r io  que des igne  ei deca
no  del Colegio N o ta r ia l  de M adrid, 
d e n t ro  del plazo de un mes, a c o n 
t a r  de la  fec h a  de la pu b l icac ió n  en 
la  G ac eta  de la p r e s e n te  re so lu c ió n .

Lo que co m u n ico  a V. B. p a ra  su  
c o n o c im ie n to  y e fec to s .  Dios guar-* 
de a  V. S. m u c h o s  años .  M adrid, 31 
de A gosto  de 1927.— El D ire c to r  g e 
nera l ,  G elaher t .
S eñ o res  O rd e n ad o r  de P ag o s  de e s 

te M in is te r io ,  J e fe  del Negociada 
de C ontab il idad ,  In g en ie ro  J e fe  
d e  b r a s  pú b l ic a s  de la p ro v in c ia  
de  S a la m a n c a  y a d ju d ic a ta io  don  
R em ig io  Gil D om ínguez vecino de 
S a la m a n c a .


